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 Visera abatible exterior en policarbonato resistente a impactos e ignifuga, con revestimiento 

antirayaduras y antivaho, conforme a la norma EN 14458. 

 Gafa abatible integrada en policarbonato resistente a impactos e ignifuga, con 

revestimiento interior antirayaduras y antivaho, conforme a las normas EN 166 y EN 14458. 

 Resistencia química, según EN 443. 

 Amortiguador interior para mejorar las propiedades de absorción de impactos. Forro interior 

de materiales suaves, transpirables y lavables en materiales ignífugos. 

 Barboquejo de tres puntos, cinta de aramida ignífuga que no provoquen irritación de la piel. 

 Color amarillo flúor, incorporando elementos reflectantes para una mejor visibilidad en 

condiciones de poca luz. 

 Tamaño interior para cabezas de 52 a 64 cm, como mínimo, con sistema de ajuste 

integrado. 

 Construido con materiales ligeros, peso sin accesorios inferior a 1.175 gramos. 
 

 El casco se personalizará con los logos "SUMMA 112" en colores corporativos, en los 

lugares más visible que permita la fabricación, tanto en la parte frontal, trasera e 

intermedia o lateral.  Los licitadores presentaran una propuesta de distribución acorde al 

modelo ofertado, empleando los logos indicados a continuación. El adjudicatario deberá 

consensuar con la Gerencia del SUMMA 112 el diseño definitivo. 
 

 
 

 

 
 

Homologación y certificaciones 

 

El casco de seguridad estará certificado según norma UNE-EN 443:2008; y según las normas UNE-
EN 14458:2018 y UNE-EN ISO 166:2001. 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



    

Página 3 de 5 

 

Toda la documentación técnica, manuales, instrucciones estarán disponibles en 

castellano en formato PDF. 

El equipo se entregará, junto con el manual de usuario y folleto informativo, junto con 

una bolsa o mochila que facilite su almacenaje y transporte. 

 

4. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

 Las entregas se realizarán en las instalaciones del SUMMA 112, o en el lugar que 

se determine en el momento de la firma del contrato, según las programaciones 

de entregas parciales establecidas por la Unidad designada por la Gerencia del 

SUMMA 112. Asimismo, el proveedor adjudicatario deberá establecer los 

mecanismos necesarios para ajustarse a un plazo de entrega no superior a 96 

horas para pedidos urgentes. 

 El suministro se efectuará en el horario establecido por la Dirección del SUMMA 

112 y se hará en presencia del personal que tenga asignada la recepción del 

material. 

 La empresa adjudicataria dispondrá de un servicio de atención a la gestión y 

logística de pedidos, poniendo a disposición de la Gerencia del SUMMA 112, al 

menos, un acceso telefónico, dirección de correo electrónico o sistema 

electrónico similar. 

 El adjudicatario garantizará durante la vigencia del contrato la capacidad de 

abastecimiento. 

 Los albaranes deberán ir valorados con IVA incluido, cuyo importe deberá 

coincidir exactamente con el precio de la adjudicación.  

 Junto con la factura se anexará el albarán de entrega, debidamente sellado y 

firmado por el personal autorizado para recepcionar entregas en la Unidad de 

Gestión de Compras del SUMMA 112. 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



    

Página 4 de 5 

 

5. GARANTIAS Y SERVICIO TECNICO 

La oferta incluirá dos años de garantía, como mínimo. La garantía incluirá: 

 La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos. 

 Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de defectos, 

incluidas todas las piezas de recambio necesarias. 

 Todos los costes y gastos de sustitución del equipo y/o del desplazamiento del 

personal que realice la reparación. 

6. COMPROMISO AMBIENTAL 

Los adjudicatarios adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento de la 

legislación ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará 

que su personal está debidamente formado y es competente en materia de buenas 

prácticas ambientales. La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho a solicitar al 

contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que 

sean de aplicación o de la adecuada formación del personal. Debe adoptar las 

medidas preventivas que estén a su alcance con el fin de evitar cualquier incidente 

que pueda derivar en una contaminación del medio ambiente, como puedan ser los 

vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en 

especial, de aquellos considerados como peligrosos. La Gerencia del SUMMA 112 se 

reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del daño 

ambiental derivado de un incidente ambiental causado por ellos. 

 
Compromisos ambientales: 
 

 Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

 Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales 

aplicables a su actividad. 
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 Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar 

en el desarrollo de la actividad en las instalaciones de la Gerencia del SUMMA 

112. 

 Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en 

vigor priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

 Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo 

con el fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites 

especificados en las características técnicas. 

 Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

 No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso 

las especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de 

productos. 

 Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 

trabajos de una forma responsable. 

 Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

 Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

 Colaborar con el personal de la Gerencia del SUMMA 112. 

 Etiquetar todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 

trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con 

absorbente y depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SUMMA 112 

 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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